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VISTO

Que por Resolución Decanal N° 646/14, se aprueba el Contrato No Docente
de retribución Única (con relación de empleo público) con el Sr. Gregorio Julio
AGÜERO, (DNI 34.246.149); y

CONSIDERANDO

Que en la misma se cometió un error involuntario de tipeadoy corresponde
salvar el mismo.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar parcialmente la Resolución Decanal N° 646/14, se
aprueba el Contrato No Docente de retribución Única (con relación de empleo público)
con el Sr. Gregorio Julio AGÜERO, (DNI 34.246.149), en el Articulo 1: donde dice:
"...quien desempeñará funciones de aseo en las Aulas y Laboratorio Sur en el turno
tarde en esta Unidad Académica...", debe decir: "...quien desempeñará funciones
en el Área de Mantenimiento, Producción y Servicios Generales...."

....Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.

ARTICULO 2°: Por el Área Económico Financiera dar cumplimiento a lo
precedentemente establecido, notifíquese al Área de Personal y Sueldos, a la
Secretaría General. Cumplido, Archívese.
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